
 

 

Ibagué Tolima, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO INSTAURADO POR 

ESPERANZA DURÁN GUTIÉRREZ CONTRA ESTRELLA DURÁN 

GUTIÉRREZ Y OTROS RADICACIÓN No.2020-00127-00.- 

 

Se agrega al proceso la comunicación GRO-00035136-2022 del 18 de 

mayo de 2022, proveniente de la E.P.S. SANITAS. 

 

Considerando que la dirección electrónica mariadurgu@hotmail.com 

suministrada por la Entidad Promotora de Salud, correspondiente a 

la demandada María del Carmen Duran Gutiérrez, coincide con el 

correo electrónico en el cual se surtió el trámite de notificación 

personal, conforme a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020, realizado el 18 de enero de 2022 por la parte demandante, 

del cual se acreditó el acuse de recibo del mensaje de datos y la 

entrega certificada de envío, el Despacho tiene como válido tal 

diligenciamiento y por ende, se abstiene de ordenar la notificación 

de la citada demandada. 

 

De otra parte, se ordena requerir a la Caja de Compensación 

Familiar COMPENSAR, solicitándoles se sirvan dar respuesta a lo 

requerido en oficio No.1047 del 27 de abril de 2022. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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